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LEYES

#I2926103I#

ESPECTACULOS PUBLICOS

Ley 26.370

Establécense las reglas de habilitación del
personal que realiza tareas de control de
admisión y permanencia de público en ge-
neral, para empleadores cuya actividad con-
sista en la organización y explotación de
eventos y espectáculos públicos.

Sancionada: Mayo 7 de 2008
Promulgada de Hecho: Mayo 26 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

TITULO I

Objeto, ámbito y autoridad de aplicación

ARTICULO 1º — La presente ley tiene por ob-
jeto establecer las reglas de habilitación del per-
sonal que realiza tareas de control de admisión y
permanencia de público en general, sea en forma
directa o a través de empresas prestadoras de
servicios, para empleadores cuya actividad con-
sista en la organización y explotación de eventos
y espectáculos musicales, artísticos y de entrete-
nimiento en general, que se lleven a cabo en es-
tadios, clubes, pubs, discotecas, bares, restauran-
tes y todo otro lugar de entretenimiento de públi-
co en general, como así también determinar las
funciones de los mismos.

ARTICULO 2º — La presente ley será de apli-
cación a los eventos y espectáculos musicales,
artísticos y de entretenimiento en general que se
celebren o realicen en lugares de entretenimien-
to, aun cuando éstos se encuentren situados en
espacios abiertos, en la vía pública, en zonas
marítimo-terrestres o portuarias o en cualquier otra
zona de dominio público.

ARTICULO 3º — El Ministerio del Interior será
la autoridad de aplicación de la presente ley, que
reviste el carácter de orden público, sin perjuicio
de la incumbencia propia de los ministerios de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social y de Educación
y de las competencias locales conforme a la Cons-
titución Nacional.

TITULO II

Definiciones

ARTICULO 4º — Derecho de admisión y per-
manencia: es el derecho en virtud del cual, la per-
sona titular del establecimiento y/o evento, se re-
serva la atribución de admitir o excluir a terceros
de dichos lugares, siempre que la exclusión se
fundamente en condiciones objetivas de admisión
y permanencia, que no deben ser contrarias a los
derechos reconocidos en la Constitución Nacio-
nal ni suponer un trato discriminatorio o arbitrario
para las personas, así como tampoco colocarlas
en situaciones de inferioridad o indefensión con
respecto a otros concurrentes o espectadores o
agraviarlos.

ARTICULO 5º — Control de admisión y perma-
nencia: son aquellas tareas realizadas por traba-
jadores en relación de dependencia, que tienen
por finalidad el cumplimiento de las condiciones
objetivas de admisión y permanencia determina-
das por los titulares de los establecimientos o de
eventos cuya actividad consista en la organiza-
ción y explotación de los mismos detallados en
los artículos 1º y 2º.

ARTICULO 6º — A los efectos de la presente
ley, se entiende por:

a) Eventos y espectáculos musicales y artísti-
cos: a toda función o distracción que se ofrezca
públicamente para la diversión o contemplación
intelectual y que se dirija a atraer la atención de
los espectadores;

b) Eventos y espectáculos de entretenimiento
en general: al conjunto de actividades desarrolla-
das por una persona física o jurídica, o por un
conjunto de personas físicas, jurídicas o ambas,
tendientes a ofrecer y procurar al público, aislada
o simultáneamente con otra actividad distinta, si-
tuación de ocio, diversión, esparcimiento o con-
sumición de bebidas y alimentos;

c) Lugares de entretenimiento: aquellos loca-
les, recintos o instalaciones de pública concurren-
cia en los que se celebren dichos eventos, espec-
táculos o actividades recreativas o de entreteni-
miento en general.

TITULO III

Condiciones para desempeñarse
como controlador de admisión y permanencia

Capítulo I

Requisitos

ARTICULO 7º — Para desempeñarse como
personal de control de admisión y permanencia
se deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Poseer dos (2) años de residencia efectiva
en el país;

b) Ser mayor de dieciocho (18) años;

e) Haber cumplido con la educación obligato-
ria;

d) Presentar certificado de antecedentes pena-
les y reincidencia carcelaria;

e) Obtener un certificado de aptitud psicológica
otorgado por la institución que la autoridad de
aplicación de cada jurisdicción determine;

f) Obtener certificado técnico habilitante a cada
una de las categorías otorgadas por la autoridad
de aplicación, según la jurisdicción que correspon-
da, de acuerdo a lo establecido por el artículo 12;

g) Ser empleado bajo relación de dependencia
laboral directa de la persona o empresa titular del
lugar de entretenimiento o, en su caso, de una
empresa prestadora de dicho servicio, siempre y
cuando, en todos los casos, se cumpla con la le-
gislación civil, laboral, impositiva, previsional y
aquella que determina esta ley.

Los certificados previstos en los incisos d) y e)
del presente artículo deberán presentarse ante el
registro único con periodicidad anual.

Estos requisitos regirán para los contratos ce-
lebrados a partir de la sanción de la presente ley,
salvo los incisos d) y e) que regirán para todos los
trabajadores. Tanto los empleadores como los tra-
bajadores tendrán cinco (5) años para adecuarse
a los requisitos establecidos en el inciso f).

Capítulo II

Incompatibilidades

ARTICULO 8º — No podrá desempeñarse como
trabajador de la actividad, aquella persona que se
halle en alguna de las siguientes situaciones:

a) Haber sido condenado por delitos de lesa
humanidad;

b) Encontrarse revistando como personal en
actividad de fuerzas armadas, de seguridad, poli-
ciales, del servicio penitenciario u organismos de
inteligencia;

c) Haber sido condenado por delitos cometidos
en el desempeño de la actividad regulada por esta
ley, o condenados con penas privativas de la li-
bertad que superen los tres (3) años, en el país o
en el extranjero;

d) Quien esté inhabilitado por infracciones a la
presente ley, en los términos del artículo 23;

e) Haber sido exonerado de alguna de las insti-
tuciones enumeradas en el inciso b).

TITULO IV

Funciones del personal de control
de admisión y permanencia

Capítulo I

Obligaciones

ARTICULO 9º — El personal de admisión y
permanencia tendrá las siguientes obligaciones:

a) Dar un trato igualitario a las personas en las mis-
mas condiciones, en forma respetuosa y amable;

b) Cumplir el servicio respetando la dignidad de
las personas y protegiendo su integridad física y
moral;

c) Cumplir con las condiciones objetivas de
admisión y permanencia determinadas por los ti-
tulares de los establecimientos y/o eventos, en el
marco de la presente y no sean contrarias a la ley
y a los derechos reconocidos en la Constitución
Nacional, y que no supongan un trato discrimina-
torio o arbitrario para los concurrentes o que los
coloquen en situación de inferioridad o indefen-
sión con respecto a otros asistentes o espectado-
res o que impliquen agravios de cualquier modo
que fuese, tanto físico como morales;

d) Mantener iguales condiciones objetivas de
admisión para todos los concurrentes, siempre y
cuando la capacidad del lugar lo permita y no con-
curran causas de exclusión por razones de segu-
ridad o alteración del orden conforme la legisla-
ción vigente;

e) Comprobar, solicitando la exhibición de un
documento oficial de identidad que lo acredite, la
edad de aquellas personas cuando el límite de
edad resultare un requisito de admisión o ingreso
para el lugar o evento de que se trate;

f) Hacer cumplir a los concurrentes y mantener
las condiciones técnicas de seguridad fijadas por
la legislación vigente;

g) En caso de ser necesario, y dentro de sus
posibilidades deberán auxiliar a las personas que
se encuentren heridas o físicamente incapacita-
das y poner en conocimiento de la autoridad que
corresponda dicha circunstancia, para recibir asis-
tencia médica de profesionales;

h) Realizar la capacitación exigida para el ejer-
cicio de la actividad;

i) Poseer durante la jornada de trabajo el carnet
profesional al que hace alusión el artículo 13, que
acredite la habilitación para trabajar, debiendo
exhibirlo cada vez que sea requerido por la auto-
ridad pública;

j) Desarrollar tareas exhibiendo permanente-
mente y en forma visible sin que pueda quedar
oculta, la credencial de identificación otorgada por
la autoridad de aplicación, a la que alude el artí-
culo 14. La misma se colocará a la altura del pe-
cho sobre el lado izquierdo;

k) El personal que realice tareas de control de
admisión y permanencia realizará su trabajo en los
accesos e interior de los lugares de entretenimiento,
ya sean privados o públicos dados en concesión.

l) Requerir, cuando las circunstancias pongan
en riesgo la seguridad de las personas o bienes,
el concurso de la autoridad policial o de los orga-
nismos de seguridad, para preservar el orden y la
integridad de los mismos.

Capítulo II

Prohibiciones

ARTICULO 10º — El personal de control de
admisión y permanencia tiene prohibido:

a) Obstaculizar el legítimo ejercicio de los dere-
chos políticos, sociales y gremiales de los concu-
rrentes;

b) Prestar el servicio con utilización de armas
de cualquier tipo que fuere;

c) Dar a conocer a terceros información de la
que tomen conocimiento por el ejercicio de la ac-
tividad sobre sus clientes, personas o bienes re-
lacionados con éstos;

d) Prestar servicios sin la respectiva habilita-
ción expedida por la autoridad de aplicación;

e) Encontrarse alcoholizado o tomar bebidas
alcohólicas durante la jornada de trabajo;

f) Desarrollar las tareas bajo el efecto de sus-
tancias alucinógenas o estupefacientes.

TITULO V

Impedimentos de admisión y permanencia

ARTICULO 11º — El personal de control podrá
impedir la admisión y permanencia en los lugares
de entretenimiento en los siguientes casos:

a) Cuando existan personas que manifiesten
actitudes violentas, que se comporten en forma
agresiva o provoquen disturbios y/o molestias a
otros concurrentes;

b) Cuando haya personas con evidentes sínto-
mas de haber consumido sustancias alucinóge-
nas o estupefacientes o se encuentren en un evi-
dente estado de embriaguez que con sus actitu-
des molesten o sean un peligro potencial para el
resto de las personas. En este caso, deberá dar
aviso a la autoridad pública correspondiente;

c) Cuando los concurrentes porten armas, piro-
tecnia u otros objetos susceptibles de poner en
riesgo la seguridad. En este caso, deberá dar avi-
so a la autoridad pública correspondiente;

d) Cuando los concurrentes porten símbolos de
carácter racista, xenófobo o inciten a la violencia
en los términos previstos en el Código Penal;

e) En aquellos casos de personas que con sus
actitudes dificulten el normal desenvolvimiento de
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bir modificaciones a los convenios cuyos mode-
los se aprueban por los Artículos 1º y 2º de la
presente medida, siempre que las mismas no
constituyan cambios sustanciales al objeto de la
garantía, ni resulten en un incremento de su mon-
to o modifiquen el procedimiento arbitral pactado.

Art. 5º — Facúltase al señor Ministro de Eco-
nomía y Producción a ejercer, en nombre y repre-
sentación de la REPUBLICA ARGENTINA, todos
los actos relativos a la implementación del CON-
TRATO DE GARANTIA y aquellos requeridos a la
REPUBLICA ARGENTINA para la correcta ejecu-
ción del CONTRATO DE PRESTAMO FONPLATA
Nº ARG 17/2006, a ser suscripto entre el Gobier-
no de la Provincia de BUENOS AIRES y el FON-
DO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE
LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA).

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

NOTA: Este Decreto se publica sin Anexos. La
documentación no publicada puede ser consulta-
da en la Sede Central de esta Dirección Nacional
(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res) y en www.boletinoficial.gov.ar

#F2926106F#

#I2926110I#

JUSTICIA

Decreto 850/2008

Nómbrase Juez del Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia Nº 7 de la Seguridad Social
de la Capital Federal.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
FEDERAL de PRIMERA INSTANCIA Nº 7 de la
SEGURIDAD SOCIAL de la CAPITAL FEDERAL,
a la señora doctora Alicia Isabel BRAGHINI (D.N.I.
Nº 11.758.701).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926110F#

#I2926111I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 851/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial Adjunto
ante los Tribunales Orales en lo Criminal de
la Capital Federal, Defensoría Nº 20.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ADJUNTO ante los TRIBUNALES
ORALES en lo CRIMINAL de la CAPITAL FEDE-
RAL, DEFENSORIA Nº 20, a la señora doctora
Cecilia Verónica DURAND (D.N.I. Nº 18.210.274).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926111F#

#I2926112I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 852/2008

Nómbrase Defensor Público de Menores e
Incapaces en lo Civil y Comercial de la Capi-
tal Federal, Defensoría Nº 3.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL,

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO de MENORES e INCAPACES en lo CIVIL y
COMERCIAL de la CAPITAL FEDERAL, DEFEN-
SORIA Nº 3, al señor doctor Marcelo Gabriel CA-
LABRESE (D.N.I. Nº 12.975.491).

Art.2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926112F#

#I2926113I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 853/2008

Nómbrase Defensor Público de Menores e
Incapaces en lo Civil y Comercial de la Capi-
tal Federal, Defensoría Nº 6.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO de MENORES e INCAPACES en lo CIVIL y
COMERCIAL de la CAPITAL FEDERAL, DEFEN-
SORIA Nº 6, a la señora doctora Stella Maris
GARCIA VIGO (D.N.l. Nº 16.677.528).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926113F#

#I2926114I#

MINISTERIO PUBLICO
Decreto 854/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial ante el
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Co-
modoro Rivadavia, Provincia del Chubut.

Bs. As., 26/5/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO
CRIMINAL FEDERAL DE COMODORO RIVADA-
VIA, PROVINCIA DEL CHUBUT, al señor doctor
Sergio María ORIBONES (D.N.I. Nº 14.538.275).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2926114F#

La información oficial, auténtica
y obligatoria en todo el país.

Ley de Transplante de
Organos

Adopción - Registro Unico
Ley 25.854

Ley 24.573
Mediación y Conciliación
Normas modificatorias y
complementarias
Texto actualizado de la
Ley 24.573

$10.-

$10.- $10.-

BOLETIN OFICIAL
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Presidencia de la Nación
Secretaría Legal y Técnica
Dirección Nacional del Registro Oficial

Ley de Protección Integral
de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes

$10.-

Sede Central:
Suipacha 767 (11:30 a 16:00 hs.), Tel.: (011) 4322-4055

Delegación Tribunales:
Libertad 469 (8:30 a 14:30 hs.), Tel.: (011) 4379-1979

Delegación Colegio Público de Abogados:

Av. Corrientes 1441 - Entrepiso  (10:00 a 15:45 hs.), Tel.: (011) 4379-8700 (int. 236)

Ventas:

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Textos de consulta
Colección de Separatas

NUEVOS TITULOS




